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Señor: 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
j03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 
DEMANDANTE: GREISY PATRICIA MONTES MATURANA 
DEMANDADO: WILSON JEREZ BALAGUERA 
RAD: 13001311000320220002100 
YISET PAOLA BARRIOS MANOTAS, mayor de edad, abogada en ejercicio, 
identificada civil y profesionalmente con cédula de ciudadanía No. 
45.553.994 de Cartagena y T.P. No. 191.191 del C.S. de la J. quien actúa en 
esta oportunidad como apoderada del demandado señor WILSON JEREZ 
BALAGUERA, por medio del presente escrito y con las facultades otorgadas 
por mi representado, me permito contestar la demanda de Divorcio de 
matrimonio civil promovida por la señora GREISY PATRICIA MONTES 
MATURANA dentro del término legal 
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Señor: 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

j03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 

DEMANDANTE: GREISY PATRICIA MONTES MATURANA 

DEMANDADO: WILSON JEREZ BALAGUERA  

RAD: 13001311000320220002100 

 

YISET PAOLA BARRIOS MANOTAS, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada civil y profesionalmente con  cédula de ciudadanía No. 

45.553.994 de Cartagena y T.P. No. 191.191 del C.S. de la J. quien actúa en 

esta oportunidad como apoderada del demandado señor WILSON JEREZ 

BALAGUERA, por medio del presente escrito y con las facultades otorgadas 

por mi representado, me permito contestar la demanda de Divorcio de 

matrimonio civil promovida por la señora GREISY PATRICIA MONTES 

MATURANA dentro del término legal, la cual procedo a desarrollar bajo los 

siguientes términos;  

 

Antecedentes 

 

1. Mí apadrinando se encuentra privado de la libertad y recluido en el 

centro penitenciario y carcelario san Sebastián de ternera, por hechos 

que aun son materia de investigación. 

2. el día 08 de abril de 2022 un guarda de seguridad del centro 

carcelario de ternera, le hace entrega de un oficio que da cuenta del 

inicio de un proceso de divorcio en su contra, promovido por la señora 

GREISY PATRICIA MONTES MATURANA 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRETENSIONES 

Me opongo su señoría a que este despacho condene en costas a mi 

apadrinado, dentro del presente proceso de Divorcio contencioso de 

matrimonio civil, iniciado por la señora Greisy Montes Maturana, en 
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atención, a que el señor Wilson Jerez Balaguera no ha incurrido en ninguna 

de las causales establecidas en el artículo 154 del C.C que soporten la 

demanda de divorcio, ni de los hechos que hoy se le indilgan y que no tienen 

sustento jurídico, conforme queda demostrado con la defensa asumida a 

favor del demandado y las pruebas que se allegan. 

Como consecuencia de lo anterior, solicito su señoría que la demandante 

sea condenada en costas por incoar una demanda en contra de mi 

apadrinado por hechos contrarios a la realidad. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE HECHOS DEMANDADOS 

Al hecho Primero: Es cierto  

Al hecho segundo: Es cierto 

Al hecho Tercero: Es cierto 

Al hecho Cuarto: Es cierto 

Al hecho Quinto: Parcialmente cierto, por cuanto los recursos económicos 

destinados para la adquisición del bien inmueble referido, fueron 

provenientes del trabajo y crédito hipotecario al que debió recurrir 

directamente mi apadrinado y el cual se encuentra cancelando al banco 

BBWA según consta en documento denominado “situación actual del 

préstamo” expedido por el mismo banco de fecha 22 de abril de 2022 y 

extracto bancario con fecha de corte 15 de abril del presente año, 

documentos que se anexan al presente escrito. 

De los documentos mencionados se puede evidenciar que el crédito se 

encuentra a nombre del señor WILSON JEREZ BALAGUERA quien ha sido 

responsable con los pagos del crédito, habiendo cancelado 99 cuotas de 

186 cuotas financiadas por el banco, obligación esta, que es de ambos 

cónyuges, pero mi apadrinado es quien la ha asumido al 100% producto de 

su trabajo y esfuerzo. 

Al hecho Sexto: Es cierto, obligación que aun se encuentra vigente y que 

por la condición actual de mi apadrinado ya no podrá seguir 
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correspondiendo con los pagos, por lo que la demandante deberá 

corresponder con la mitad de la obligación, teniendo en cuenta que nunca 

ha cancelado una sola cuota y quien ha dispuesto del inmuebles después 

de la captura de mi asistido, dándolo en arriendo a tercereas personas. 

Al hecho Séptimo: NO ES CIERTO su señoría, los hechos narrados por el 

togado no corresponden a la realidad y vulneran el buen nombre y en gran 

medida el ejemplar cuidado que mi apadrinado ha tenido con sus hijos y 

conyuges durante todo el tiempo que convivieron e incluso después de la 

separación provocada por la demandante y no por mi apadrinado, 

situación que detallo cronológicamente a fin de que el despacho conozca 

lo realmente sucedido; 

1. Mi apadrinado solicitó un crédito ante el banco Sudameris por valor 

de $86.000.000 para adecuaciones del inmueble que habían 

adquirido, los cuales se destinaron para cambiar el piso y los closets 

de concreto entre otros, estas adecuaciones generaban demasiado 

polvo en la casa y generaba incomodidades para los habitantes de 

la misma. Se aporta constancia del historial d pagos con el banco. 

2. El menor Emanuel Jerez Montes tiene antecedentes de neumonía por 

lo que los cuidados que se deben tener con él son muy estrictos, es 

por ello y utilizándolo como excusa la demandante le dice a mi 

representado que es mejor trasladarse a la casa d sus padres para 

evitar  complicaciones en la salud de su hijo, mi asistido accedió a ello 

y deciden de mutuo acuerdo que la señora Greisy se trasladara de 

manera temporal a la vivienda de sus padres en compañía de sus 

hijos, solo para salvaguardar la vida y el cuidado de uno de sus hijos y 

la comodidad de los demás.  

3. El Señor JHONY de quien no se tiene apellidos y se conoce que 

cambio de domicilio a Venezuela, estuvo presente en la residencia de 

las partes de este proceso, toda vez que fue una de las personas 

encargadas y contratadas para las remodelaciones antes señaladas. 

4. La Señora Greisy se fue por sus propios medios, sin que mediara 

discusión o conflicto alguno que temiera un peligro para ella y la de 

sus hijos. 
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5. Una vez finalizaron las adecuaciones en el inmueble, la señora no 

quiso regresar a su hogar, fue ella quien abandonó sus deberes de 

cónyuge y aprovechó las condiciones del inmueble para separarse 

de su esposo. 

Al hecho Octavo: NO ES CIERTO, toda vez que nunca existió amenaza por 

parte de mi apadrinado para con su familia, nunca puso en riesgo sus vidas 

ni su integridad, como se expreso letras arriba, la señora Greisy Montes 

Maturana salió del hogar por sus propios medios, fue su decisión con la 

intención de no regresar y con ello quebrar el hogar que durante 14 años se 

había conformado, pretendiendo de manera desacertada invocar hechos 

o motivos sin soporte, para provocar un divorcio contencioso, cuando se 

pudo hacer de mutuo acuerdo, así como ya lo habían conversado, lo que 

deja ver su señoría es un interés económico y propio sobre el asunto que hoy 

nos ocupa, pretendiendo que a mi representado lo condenen como 

cónyuge culpable. 

PARA ANALIZAR 

La señora Greysi comenzó a tener comportamientos inadecuados antes de 

abandonar su hogar e incluso mi asistido encontró una carta que ella le 

había enviado al señor Franklin el día 03 de abril de 2020 a las 9:58 pm donde 

se demuestra que existió o existe una relación extramatrimonial. 
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Mi apadrinado siempre ha velado por el bienestar de su núcleo familiar, por 

lo que rechazamos de manera fehaciente los argumentos esbozados por el 

togado, al señalar al señor Wilson Jerez Balaguera como una persona 

irresponsable, violenta, e inhumana con sus hijos, como tampoco es de 

recibo el señalar que mi representado expulsó a su familia de la casa sin 

motivo alguno, que se ha olvidado de sus deberes de socorro y ayuda 

mutua con su cónyuge y mucho menos con los deberes de protección y 

cuidados de sus hijos, no puede ser admitido su señoría, por cuanto este 

siempre ha demostrado el amor y protección a cada uno de sus hijos e 

incluso de la demandante, mi apadrinado siempre ha contribuido con la 

alimentación, vestido, recreación y cualquier otra necesidad requerida por 

sus hijos y por la señora Greisy, lo cual quedará demostrado en la defensa 

de mi asistido. 

Al hecho Noveno: NO ES CIERTO su señoría, como quedará demostrado mi 

apadrinado nunca expulsó de la casa a su esposa e hijos, fue la 

demandante quien decidió no regresar, después que las adecuaciones en 

el inmueble cesaron, como tampoco es cierto que mi representado haya 

dejado de corresponder con sus deberes y responsabilidades como padre 

e incluso como cónyuge, señalamientos estos que no tienen ningún soporte 

legal o prueba que demuestre tal aseveración. 
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Mi apadrinado siempre tuvo toda la carga del hogar, e incluso pago los 

estudios universitarios de quien hoy lo demanda, después de la separación 

provocada por la demandante este cancela el 100% de dos de los colegios 

de sus menores hijos en la institución Moderno del norte, por valor de 

$420.000 de la que me permito aportar certificaciones que así lo 

comprueban  y la demandante asumió solo  a partir del año 2021 el colegio 

del menor Samuel por valor de $90.000 mensuales. 

Inicialmente debió acudir donde su vecino el señor Oswaldo Franco Henao 

quien tiene una tienda y este les enviaba alimentos que le suministraba a 

crédito el señor Oswaldo para poder solventar la situación que estaban 

presentando para la época, mi apadrinado quedó solo en la vivienda, estos 

alimentos eran enviados al lugar donde se encontraban los menores y la 

demandante. 

Los menores, Daniel, Emanuel y Samuel continúan afiliados al sistema de 

seguridad social de su padre, este nunca los ha desafiliado y siempre ha 

demostrado su compromiso responsabilidad y amor hacia su familia. 

Entre las partes, acordaron que el señor Wilson Jerez contribuiría con una 

cuota de alimentación por la suma de $500.000 mensuales, con el 50% del 

valor de los gastos educativos, salud, recreación entre otros serian 

compartidos, compromiso que mi asistido cumplió en favor de sus hijos. 

La señora Greysi suministro un número de cuenta bancaria #912-124406-00 

de Bancolombia  a mi asistido,  para que este depositara la suma acordada 

de manera mensual y después de realizarlo le enviaba una foto vía 

WhatsApp como soportes, los cuales se anexan para su conocimiento y 

valor probatorio. 

El día 30 de marzo de 2021 la señora Greisy le solicita vía WhatsApp al señor 

Wilson que le envié el soporte de alimentación y seguidamente queda 

probado que el demandado se encontraba al día para la época antes 

señalada. Mensaje que se aportan al plenario para su correspondiente 

valoración. 
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Posteriormente el menor Daniel decide vivir con su padre y este asumía 

todos los gastos que su hijo requería y nunca disminuyo la cuota alimentaria 

por valor de $500.000 la cual continúo cancelando de manera periódica. 

Mi representado además de contribuir económicamente con sus hijos, 

estaba atento a cada uno de ellos, los apoyaba en sus tareas e incluso los 

apoyó con un profesor de inglés el señor Luis del colegio Bertha Gedeon 

quien puede ser testigo de este hechos,  lo cual se demuestra con los 

mensajes de WhatsApp que se aportan como prueba y que por su 

condición actual no ha podido establecer comunicación con sus hijos 

desde el mes de diciembre de 2021 que fue privado de su libertad. 

Adicionalmente, continuo cancelando cada uno de sus compromisos los 

cuales fueron adquiridos a favor y en beneficio de su núcleo familiar, los 

cuales detallo a continuación: 

1. Crédito BBVA, destinado para el pago de la vivienda que adquirieron 

a través de crédito hipotecario por valor de $600.000 mensuales. 

2. Crédito Baco Sudameris, destinado para las adecuaciones de la 

vivienda, por valor de 1.538.292 mensuales 

3. Crédito Coaced, destinado para la compra de un computador para 

que los niños recibieran clases y realizaran sus actividades escolares 

$157.643 

4. Alimentación de los niños, por valor de $500.000 mensuales 

5. Pago de los colegios de dos de los menores, $420.000 

 

Adicionalmente mi apadrinado apoyaba a sus hijos con la recreación 

de los menores y los tenia inscrito en un equipo de futboll. 

 

Así las cosas, su señoría queda demostrado que mi apadrinado siempre ha 

velado por el bienestar y cuidado de sus hijos tanto en la parte económica 

como afectiva. 

Al hecho Decimo: Parcialmente cierto, después de la fecha citada las partes 

comparecieron a la casa de justicia de Chiquinquirá el día 17 de marzo de 

2021 y llegaron a un acuerdo conciliatorio entre las partes, consistente que 
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mi apadrinado aportaría para la alimentación de sus 3 hijos la suma de 

500.000 quedando claro que todo lo relacionado con la alimentación, 

salud, educación y vestido todo es compartido por partes iguales, pero mi 

representado siempre ha aportado más de lo que le correspondía. 

Su señoría llama la atención que quien promueve esta demanda no allegó 

para su conocimiento el acta de conciliación entre las partes de fecha 17 

de marzo de 2021 y la cual anexo para su valoración probatoria. 

Al hecho Undecimo: No es cierto, por cuanto quedo mi apadrinado siempre 

correponsio con sus obligaciones como padre, durante toda la convivencia 

y aun después que la madre de sus hijo no decidiera regresar a su hogar.  

Antes y después de la conciliación entre las partes mi representado 

aportaba la suma de 500.000 al número de cuenta suministrado por la 

demandante como queda demostrado con los soportes que se anexan al 

presente escrito. 

Con relación a la demanda de alimentos, toma por sorpresa a mi 

representado, pues desconocía de la existencia del proceso, aunado a que 

siempre cumplió con su obligación a favor de sus hijos y cónyuges. 

Al hecho Décimo Segundo: No es cierto los hechos relatados por el togado 

como tampoco los señalados en la denuncia promovida en contra de mi 

apadrinado que por intereses personales y económicas quieren hoy dañar 

el buen nombre que ha forjado mi representado durante su vida. 

Al hecho Décimo Tercero: Parcialmente cierto, mi apadrinado se encuentra 

privado de la libertad por una denuncia promovida en su contra por hechos 

que están siendo materia de investigación. 

 

EXCEPCIONES QUE SE PRESENTAN  

A continuación, enumero  y desarrollo las excepciones de mérito que 

permitirán esclarecer los hechos que motivaron inca usadamente la 

presente demanda de divorcio incoada por la señora Greisy Montes 

Maturana;  
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i. Excepción de divorcio inca usado 

ii. Excepción de temeridad y mala fe 

iii. Excepción de abandono del hogar  

iv. Excepción de Indebida notificación 

 

i. EXCEPCION DE DIVORCIO INCA USADO  

Del relato de los hechos esbozados por la parte demandante y de las 

pruebas allegadas al plenario, se puede inferir, que  no tienen asidero 

jurídico, como si la contestación de la demanda que se presenta en esta 

oportunidad acompañado de pruebas que dan por ciertos la defensa 

asumida a favor del señor Wilson Jerez Balaguera. 

Al respecto, el artículo 154 del CC dice; 

Son causales de divorcio: 

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges. 

 

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como 

padres. 

 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 

 

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges. 

 

5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo 

prescripción médica. 

 

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, 

de uno de los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física 

del otro cónyuge e imposibilite la comunidad matrimonial. 

 

7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o 

pervertir al otro, a un descendiente, o a personas que estén a su cuidado 
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y convivan bajo el mismo techo. 

 

8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado 

por más de dos años. 

9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia. 

 

A cuál de las señaladas en el artículo como causales, se refiere el 

demandante? es evidente su señoría, que la contraparte, así como no 

invocó una causal o causales en específico para sustentar su demanda 

de divorcio, tampoco demostró ninguno de los hechos relatados por el 

togado. Por lo que esta demanda en principio nunca debió ser admitida 

al no cumplir con los requisitos  

En ninguna de las causales antes recordadas, ha incurrido mi asistido, por 

que siempre ha sido un buen esposo y un buen padre, ha velado por el 

bienestar total de su núcleo familiar, cumplidor de sus deberes y 

responsabilidades para con sus hijos. 

De las aseveraciones  señaladas por la contraparte contrario sensu a lo 

demostrado con la contestación de la demanda se desvirtúan cada uno 

de los hechos en los que no estamos de acuerdo, toda vez que se 

evidencia que el señor WILSON JEREZ BALAGUERA, siempre ha 

contribuido con sus deberes como padre al suministrar alimentación y 

brindar cuidado a sus hijos. 

ii. Excepción de temeridad y mala fe 

Los hechos esbozados por la demandante, no son más, que alegaciones 

sin soportes, ni pruebas que den por demostrado que efectivamente 

hubo incumplimiento de los deberes y obligaciones que le competen a 

mi asistido como padre e incluso como cónyuge, la demandante 

manipuló los hechos a su conveniencia, pues arribó al plenario un acta 

de no conciliación emitido por la casa de justicia de Chiquinquirá de 

fecha 01 de octubre de 2020, pero no aportó el acta que da cuenta de 
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la conciliación a la que llegaron las partes el dia 17 de marzo de 2021 y 

en la que se establecieron unos acuerdos. 

No informo al despacho, que el señor Wilson Jerez Balaguera ha 

correspondido con la manutención de sus tres hijos, ha suministrado 

estudio a dos de ellos después de que esta decidiera no regresar, les ha 

proporcionado lo que han necesitado y requerido a través de la madre 

de los menores, son hechos su señoría importantes y relevantes que este 

despacho debió conocer desde impetrada la demanda. 

La demandante ha faltado a la verdad, ha violado el principio 

constitucional de la buena fe y no ha actuado con transparencia a 

través de su apadrinado, se avizora su señoría, un acto de deslealtad 

procesal, situación esta que pone en riesgo los derechos de mi asistido y 

que deberá ser tenida en cuenta, al valorar cada una de las pruebas 

arrimadas al proceso y el actuar de la parte demandante. 

Al respecto consagra el artículo 79 del CGP consagra lo siguiente 

Temeridad o mala fe 

 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad. 

 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 

ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso. 

 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 
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La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es 

aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, 

ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho 

de contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o 

asume actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y 

ágil del proceso." En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido 

calificada por la Corte como aquella que supone una "actitud torticera", 

que "delata un propósito desleal de obtener la satisfacción del interés 

individual a toda costa", que expresa un abuso del derecho porque 

"deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción", o, 

finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a la buena fe de los 

administradores de justicia". La temeridad es una situación que debe ser 

cuidadosamente valorada por los jueces con el fin de no incurrir en 

situaciones injustas. Por esta razón, la Corporación ha estimado que la 

conducta temeraria debe encontrarse plenamente acreditada y no puede 

ser inferida de la simple improcedencia de la acción.  

 

ABUSO DEL DERECHO POR ACCION TEMERARIA 

 

TEMERARIA-Para que se configure temeridad debe evidenciarse la mala fe 

en el actuar del peticionario 

 

De acuerdo a la corte constitucional en sentencia T-008/15 La jurisprudencia 

de este Tribunal ha sido enfática en establecer que en este tipo de 

situaciones se debe desvirtuar la presunción de buena fe en la actuación 

del accionante. Ha señalado que "resulta razonable asumir que la 

temeridad se configura únicamente si el actor ha obrado con mala fe, 

deslealtad procesal, o si su actuación infringe el deber de moralidad 

procesal. Por tanto, 

las sanciones sólo podrían imponerse una vez se desvirtúe la buena fe del 

accionante, pues está en principio se presume por mandato de la 

Constitución (CP art. 83)" 

 

iii. Excepción de abandono del hogar y desatención de sus 

obligaciones como cónyuge 

 

La señora Greisy Montes Maturana el día 26 de junio de 2020 decide 

inicialmente y por voluntad propio trasladarse provisionalmente a la vivienda 

de sus padres en compañía de sus hijo, debido a las adecuaciones que el 

mailto:abogadabarrios@gmail.com
mailto:notijudicialespm@gmail.com


 

________________________________________________ 
CENTRO EDIFICIO CONCASA PISO 12 OFICINA 1203 CEL : 648650 abogadabarrios@gmail.com 

notijudicialespm@gmail.com  
 

señor Wilson Jerez inicio para cambio de piso y elaboración de closets en 

concreto lo cual generaba levantamiento d polvo e incomodidades en la 

vivienda, lo anterior, teniendo en cuenta el antecedente de su menor hijo 

Emanuel David Jerez Montes, quien tuvo neumonía y requería de cuidados 

estrictos para proteger su estado de salud. 

Que atendiendo a lo anterior, mi apadrinado estuvo de acuerdo en que sus 

hijos y esposa permanecieran en la casa de sus suegros, mientras duraban 

las adecuaciones y posteriormente regresarían, tomando por sorpresa a mi 

cliente la decisión que más adelante tomaría la demandante. 

Finalizada las obras e intervenciones en la vivienda, la señora Greicy no quiso 

regresar a su hogar y ha permanecido  desde la época en que salió de su 

casa en la residencia de sus padres, desatendiendo con ello sus 

obligaciones y deberes como cónyuge, el actuar de la demandante fue 

bajo engaños y sin que mediara ninguna justificación que diera lugar a no 

regresar a su hogar y cumplir con los deberes que por ley está a llamada a 

cumplir como cónyuge. 

El día en que la señora Greisy sale de su vivienda, lo hizo en compañía de 

sus tres hijos, de manera voluntaria y pacifica por las razones ya descritas, no 

hubo inconvenientes, discusiones o agresiones que la motivaran a irse de su 

casa y arrastrando con ello la vida de sus hijos, de hecho el día de lo ocurrido 

se encontraba presente el señor Jhony quien fue contratado para las 

adecuaciones realizadas en la vivienda y quien puede dar fe de lo aquí 

argumentado. 

Se reitera que el tiempo en que la menor estuvo con su padre, no se está 

demandando, este periodo se encuentra excluido y los soportes que 

anexan no se relacionan con una cuota alimentaria, pues la menor no se 

alimenta de mesadas pensionales, viajes, televisor, etc.- nótese que el 

demandado aporta constancias de pago y certificaciones de los colegios 

de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015,2016,2017 sumando por concepto 

de pago la suma de ($20.801.700) cuando este concepto no se ha 

demandado pues además fue un compromiso adquirido en la misma acta 

de divorcio y que por ende debe cumplir, pero en  el evento de que así 
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fuese la contraparte está incluyendo periodos en los que aún las partes se 

encontraban conviviendo, lo cual resulta irracional. 

Nótese señora Juez que la suma a la que hace referencia el demandado es 

atribuible a un concepto totalmente diferente a los hechos relacionados en 

el libelo demandatorio y que no fue solicitada en la misma, no existe ningún 

hecho que haga referencia a cobro o pago de mesadas escolares, porque 

mi apadrinada no se encuentra exigiendo nada que no sea cierto y que le 

esté adeudando para el beneficio de su menor hija. 

Así las cosas, esta excepción carece de argumentos, pruebas y asidero 

jurídico, por lo que no debe prosperar.  

i. Excepción de Indebida notificación 

Al encontrarse el señor Wilson Jerez Balaguera recluido en el centro 

penitenciario y carcelario san Sebastián de ternera, no existe certeza de la 

fecha en que haya sido notificado, pues el guarda de seguridad le informó 

el día 08 de abril de 2022 que tenía una demanda de divorcio en el juzgado 

y que debía notificarse. 

Que de acuerdo a lo anterior, no existe una certeza su señoría de la fecha 

en que ha sido notificado de la demanda mí representado, razón por la cual 

se estaría vulnerando su derecho a una oportuna defensa en el proceso que 

se adelanta. 

No fue entregada copia de demanda ni sus anexos configurándose con ello 

una indebida notificación de la demanda lo cual impide al demandado 

ejercer su derecho a la defensa. 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Con base en lo arriba expuesto y con lo realmente descrito en los hechos, 

pretensiones  de la demanda, solicito  al despacho continuar con el 

proceso y ordenar lo siguiente; 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 
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Solicito al señor Juez, ordenar el  Interrogatorio de parte  con 

reconocimiento de firma y contenido de la señora GREISY PATRICIA 

MONTES MATURANA,  Mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 

con la C.C No 1.047.402.645,   para que absuelva las preguntas que en 

Audiencia o en sobre cerrado se le realicen respecto de los hechos que se 

funda la demanda, contestación de la demanda y excepciones 

presentadas, quien podrá recibir notificaciones en su lugar de Residencia 

ubicada en el barrio campestre Mz 1 Lote 22 etapa de esta ciudad y correo 

electronico gpmontes16@hotmail.com 

 TESTIMONIALES 

Sírvase recibir declaración de la señora RUBIELA ROZO GELVEZ, Identificada 

con la C.C N° 32.906.174 mayor de edad vecina de esta Ciudad, quien 

ostenta la calidad de prima en segundo grado y vecina del demandado, 

quien podrá ser notificada en el Barrio URB. Horizonte Mz. 4 lote 5 etapa 5 y 

correo electrónico rubielarozogelvez@gmail.com-. De esta Ciudad, Quien 

puede dar fe de los hechos que se han relatado en la contestación y 

excepciones de la demanda, relacionados con el trato cordial que el 

demandado le daba a la demandante, a sus hijos, las obligaciones y 

responsabilidades que este asumía durante la convivencia y después de 

esta. 

Sírvase recibir declaración de la señora MARCELINA GELVEZ BALAGUERA, 

Identificada con la C.C N° 27.655.270 mayor de edad vecina de esta 

Ciudad, quien ostenta la calidad de tía y vecina del demandado, quien 

podrá ser notificada en el Barrio URB. Horizonte Mz. 4 lote 5 etapa 5 y correo 

electrónico rubielarozogelvez@gmail.com-. De esta Ciudad, Quien puede 

dar fe de los hechos que se han relatado en la contestación de la 

demanda relacionados con el trato cordial que el demandado le daba a 

la demandante, a sus hijos, las obligaciones y responsabilidades que este 

asumía durante la convivencia y después de esta 

Sírvase recibir declaración de la señora GLADIS JEREZ BALAGUERA, 

Identificado con la C.C N° 57.427.497, mayor de edad vecina de esta 

Ciudad, quien ostenta la calidad de hermana del demandado y podrá ser 

notificada en el Barrio Olaya herrera calle 31D #52 147 AV Pedro romero 
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sector Rafael Núñez de esta Ciudad, persona que puede dar fe de los 

hechos que hoy se demandan y de las excepciones presentadas por 

conocer de los documentos que se aportan como pruebas y por hechos 

que le  

Las demás que de Oficio el despacho considere pertinente Ordenar y 

practicar. 

DOCUMENTALES 

Solicito su señoría admitir como pruebas documentales las siguientes; 

1. Poder para actuar 

2. Certificación de Acuerdo ante la Casa de Justicia de Chiquinquirá de 

fecha 17 de marzo de 2021 

3. Soportes de consignación por concepto de alimentos desde 

Octubre del 2020 a Diciembre de 2021 

4. Certificación de estudio y valores cancelados por concepto de 

estudios del menor Daniel Ely Jerez Montes, expedida por el Colegio 

Moderno del Norte, durante el año 2020. 

5. Certificación de estudio y valores cancelados por concepto de 

estudios del menor Daniel Ely Jerez Montes, expedida por el Colegio 

Moderno del Norte, durante el año 2021. 

6. Certificación de estudio y valores cancelados por concepto de 

estudios del menor Emanuel David Jerez Montes, expedida por el 

Colegio Moderno del Norte, durante el año 2020. 

7. Certificación de estudio y valores cancelados por concepto de 

estudios del menor Emanuel David Jerez Montes, expedida por el 

Colegio Moderno del Norte, durante el año 2021. 

8. Liquidación del crédito Cooaceded al 30 de noviembre del año 2021. 

9. Estado de cuenta crédito COOACEDED.  

10. Liquidación del crédito Cooaceded al 30 de abril de 2022. 

11. Certificación de afiliación al Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 

Del Magisterio donde consta la afiliación como beneficiario de sus 

menores hijos 

12.  Comprobante de nómina del señor Wilson Jerez.  

13. Estado de cuenta crédito Hipotecario BBVA. 

14. Tabla de amortización de crédito del banco GNB SUDAMERIS.  
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15. Chats exportados de Whatsapp con la señora Greicy Patricia Montes 

Maturana.  

16. Audios de notas de voz enviados por la señora Greicy Patricia Montes 

Maturana donde se evidencia que el demandado correspondía con 

sus obligaciones. 

17.  copia de carta de infidelidad de fecha 03 de abril de 2022. 

 

PETICION ESPECIAL  

Solicito señor Juez, sean negadas las pruebas testimoniales requeridas por la 

parte demandante, toda vez que en ellas no se indican o enuncian los 

hechos concretos por los cuales serán objeto de la prueba como lo exige el 

artículo 212 del CGP  

Del señor Juez con sentimiento de admiración y respeto. 

 

 

YISET BARRIOS MANOTAS 

C.C N° 45.553.994 de Cartagena 

T.P N° 191.191 del C.S de la J. 
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